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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 

 
 

 MANZANARES - CALDAS  

 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso de la referencia, se requiere al señor secuestre LUIS FERNANDO 

FERNÁNDEZ ARIAS, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción 

del oficio pertinente, se sirva rendir cuentas DEFINITIVAS detalladas y comprobadas 

de su gestión, desde su nombramiento como secuestre hasta la actualidad, 

explicando claramente la manera en que ha dado cumplimiento a sus encargos en 

el asunto de marras como auxiliar de la justicia y en atención a la normatividad 

respectiva de acuerdo a los mismos. 

 

En el oficio se recordará al secuestre que deberá cumplir con lo ordenado so pena 

de poder hacerse acreedor a las sanciones establecidas en los artículos 44, numeral 

3, y 50 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f15e0af5869c7c598fb02caef30d928b805dac4469bf747030e41a9f5c147a5

Documento generado en 22/02/2022 03:43:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


